
El Informe N' 303-2021-SGHAT-N/DP emt¡do por ra subgerente de Admin¡stración Tr¡butar¡a de raMunic¡pal¡dad Distrital de pacasmayq y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 1940 de la constitución polít¡ca delEstado, mod¡ficado por el artículo único de la Ley N; 276g0 en concordancia con et articuO n ietitutoPreliñrinar de la Ley orgánica de Munlcipalid'ades No 27972,,ias Municipalicjades provinrialé< v
Distritales son ros órganos de Gobierno Locar, tieoen autonomía potítica, econJmici, ,0;,.*rrJ"l
en los asunto§ de su competenc¡a,;

Que, mediante Resorución Gerenciar N' 42g-2021-GM-MDp, se designó a RIos CHANDUVI
JHON JHORK como FISCALIZADOR MUNicrpAL para que de cumpriiriento a ras med¡cras
complemeñtarias para prevenir contagio y propagación der coronavirus (covrD 19) en ra jurisdiccón
de la Municipalidad Disrrital de pacasmayo dentro de los alcances de la Ordenanza trl. 00+_1020_v»p.

Que, mediante Informe N' 303-2021-SGAT-rvDp, fa subgerente de Administración Tributaria,
¡nforma que el sr. Rios chandwi Jhon Jhorr( no ha asistido a raboár ningun dia desde que se te desfni
como fiscal2ador mun¡c¡par, por ro que soricita se deje sin efecto su desigacion medünte Resotuc]on
N'428-2021-ctü-MDp, de fecha 14 de octubre del 2ó2t.

Que a fín de no intenump¡r ra dinámica de ra gestión municipar, ra Arta Direcc¡ón considera
pert¡nente proceder a ra contratación de ra sra. r\,1aria Elena Ruiz yepe¿ para dar cumplimiento a las
medidas complementarias para prevenir er contagio y propagac¡ón der coronavirus (coVID-19) en iajurisdicción de la Mun¡ciparidad Distritar de pacasmayo y ei cuadro [xcepcronar de rnfiacciánes y
Sanciones por COVID-19 de la Municipalidad Disvital áe Éacasmayo.

ior estas consideraciooet y e0 ejercício de ras atribuciones que conf¡ere ra Ley orgánica de
Municipalidades - Ley 27972, concordante con er D. Leg. 1057 y su regramento y el rúo a" r, L"y r.r"
27 444 - D.S. N" 004-2019-lus.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1".- DÉ.JESE sin efecto a partir de la fecha los efectos de ta Resolución Gerenctal No 428-
2021- MDp en er extremo que designara ar 5r- RIos CHANDUVI JH'N JH,RK como
Fiscalizador Municipal.

ARICULO 2".-DESIGNAR A IA SRA. MARITA ELENA RI]IZ YEPE7, EN EI CArgO dE FTSCAUZADOR
MUNICI'AL, para dar cumplimiento a las medidas complemenlarias para preven¡r el
contagio y propagación del coronavirus (COVID-I9) en la .¡urisdicción de Ia
N¿un¡c¡par¡crad Distr¡tar de pacasmayo y er Cuadro Excepcionar de Infracciones y
Sanciones por COVID-l9 de la Municipalidad Distrital de pacasmayo aprobado pi
ordenanza N'004-2020-MDp y apricar ras sanciones previstas en ra ordenanza N"
016-2016,MDp y su cuadro de infracciones que forma parte de la m¡sma .

ARfcuLo 3".-Not¡ficar la presente resolución a las partes ¡nteresadas y a las unidades organicas que
correspondan para el cumpliento de la misma.
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RESOLUCION GERENCIAL NO 443-2021-GM-MDP
pacasmayo, 26 de octubre del 2021

EL GERENTE DE LA MUNIOPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

VISTO:

REGfSTRESE C MPLASE.,.}-G
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PAi:

L¡c. Adft. l!{:Y A, Caruqel Inga

).l?,ixE 
* 

-15,1'f Il "' ?l'",,., I

?id\
\« -:\\qú

-¿-*¿tg*-t-


